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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO DE INDUSTRIA,
COMERCIO YTURISMO

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Por Resolución de 10 de septiembre de 1992 (_Boletín Oficial
del Estado_ del 15) se anunció convocatoria para la provisión,
por el sistema de libre designación, de puestos de trabajo en la
Secretaría de Estado de Comercio.

Previa la tramJtÁdón previ.ta en el artículo 21 del Real Decreto
28/1990. de 15 de enero (_Boletín Oficial del Estado- del 16),
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, 1. e). de
la Ley 30/1984. de 2 de agosto. según la redacción dada al mismo
por la Ley 23/1988. de 28 de julio (_Boletín Oficial del Estado.
del 29),

Esta Secretaria d. Estado ha dispuesto:

Primero.-Rc50lvet' la referida convocatoria en los términos que
.e senalan en el anexo adjunto y nombrar para el puesto indicado
al funcionario cuyos datos se recogen en el citado anexo.

Segundo.-La toma de posesión del nuevo destino se realltará
conforme a lo establecido en el articulo 18 del Real Decreto
28/1990. de 15 de enero.

Madrid. 27 de noviembre de 1992.-EI Secretario de Estado
de Comercio, P. D. (Re.olución de 18 de julio de 1991), el Sub
secretario. Mariano Casado Gonzálet:.

27840 ORDEN de 19 de noviembre de 1992 por la que se
dejG sin efecto la Orden de 2 de marzo de 1989 (..80
letln Opclal del Estado_ del JO), uc1u.fLlGmente en
cuanto Q la adjudicación de lo plaza de Secretorio
general de la Consejería de Educación en Bélgica a
don JO$é Enrique Corté. Lópa.

A la vista de l. Orden de 17 de septiembre de 1992 por la
que se dispone el cumplimJento del fallo de la sentencia de 12
de noviembre de 1991, de la Secci6n Quinta de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. que estima
el recut'SO contencloSCHKImlnlstraUvo interpuesto por don José .
Lino G..rda Souto,

Este Ministerio acuerda dejar sin efecto la Orden de 2 de marzo
de 1989 (_Boletín Oficial del Estado_ del 10), exclusivamente en
cuanto a la adjudicación de la plaza de Secretario general de la
ConHjeria de Educación en Bélgica a don José Enrique Cortés
López, declarando el derecho de don José Uno Gareía Souto a
que se le reserve dicha plaza. en tanto se encuentre en la situación
de servicios especiales, por desempeñar plaza de funcionario en
la. Comunidades Europea•.

Lo que .e comunica para .u conocimiento y efecto•.
Madrid, 19 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden d. 2 d.rñarzo

d. 1988. _Boletin Oficial del &lado- del 4), .1 Director general
de Personal y Servicio•• Gonzalo Junoy Garda de Vlecima.

Umo. Sr. Director general de Personal y Servicio•.

27841 RESQLUCION de 27 de nOl.liemb~ de 1992, de lo
Secretaria de &'ado de Comercio, por la que se hace
público la adjudicación parcial de un puesto de trabajo
prol.tJ,s.o por el procedimiento de IIb~ designación.


